
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 04 de abril del 2022.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva  proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL SISTEMA 
NACIONAL BIENESTAR FAMILIAR, siglas FEBIFAM NIT. 890.329.483-7  
DEMANDADO: KAREN LÓPEZ GÓMEZ C.C. 31.320.887  
RADICACIÓN: 760014003007202200079-00 
 
 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, cuatro (04)  de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito que antecede presentado por la doctora BETTY CALDERÓN 
SALGUERO, representante legal de FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL 

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (FEBIFAM), el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

RECONOCER personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, mayor de edad 

domiciliado en la ciudad de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.163.046 de 

Envigado y tarjeta profesional No. 157.745 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 5 DE ABRIL DEL 2022  
G 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c48b7c1d02b0586c9dc4c150f5b3368f71cae04e571d0c4d589204ffe372a819

Documento generado en 01/04/2022 11:32:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


